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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2404

CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL SEGURA
Pago de Intereses de demora en el

abono de Justip recio definitivo
de fincas .

Términos municipales de : Blanca,
Ojós, Campos del Río, Torre-

Pacheco y Mula (Mu rcia) .
A tenor de lo dispuesto en el artículo

49 del Reglamento de 26 de abril de
1957, dictado para aplicación de expro-
piación forzosa, esta Presidencia ha
acordado señalar los días que después se
mencionan y hora de las diez de su ma-
ñana-para proceder en los lugares que
también se citan al pago de los intereses
de demora en el abono del justiprecio de-
finitivo de fincas afectadas de expropia-
ción forzosa correspondientes a las si-
guientes obras :

En el Ayuntamiento de Blanca el día
14 de octubre.-Proyecto de obras pri-
marias-de riego y drenaje de la zona se-
gunda . Vegas alta y media del Segura.
Expediente de expropiación número dos.
Balsas B-2 y B-3 y parte colindante con-
ducción B-3 .

Ayuntamiento de Ojós el día 15 de oc-
tubre .-Canal de la margen derecha del
i ío Segura . Tramo Ojós-Alhama . Obras
principales de aprovechamiento conjun-
to Tajo-Segura . Expediente complemen-
tario de expropiación número uno .

Ayuntamiento de Campos del Río el
día 16 de octubre .-Proyedo de obras
principales de pueta en riego de la co-
marca de Mula . impulsión y conducción
al embalse de la Cierva .

Ayuntamiento de Torre Pacheco el día
17 de octubre .-Proyecto de los Cana-
les, redes principales y secundarias de rle-
go, desagües y caminos de las zonas re-
gables del Campo de Cartagena Elem-
ción y canal de Fueme-Alarno. Expe-
diente segregado de la finca número 48 .

En el Ayuntamiento de , Mula el día 20
de-octubre . Proyecto de obras principa-
les de puesta en riego de la comarca de
Mula . Impulsión y conducción al embal-
se de la Cierva .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acu-
dir los días y horas señalados, bien per-
sonalmente o por medio de persona pro-
vista de poder notarial suficiente para es-
te acto, para hacerles efectivos los inte-
reses de demora que les corresponden ;
debiendo de llevar consigo el Documen-
to Nacional de Identidad .

Murcia, 1 de octubre de 1986 .-El
Presidente, Emilio Pérez Pérez .

(D.G. 5324)

* Número 2408

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Comisaría de Aguas

ANUNCIO-AGUAS

En esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado por don Clemente Gar-
cía de la Riva, instancia y proyecto soli-
citando autorización para investigación
de aguas subterráneas en el paraje deno-
minado «Peraleja» Sucina, término mu-
nicipal de Murcia, con destino a riego .

De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico se abre un plazo de un mes, des-
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para la presentación de otras peti-
ciones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con la misma, en las ofi-
cinas de esta Confederación Hidrográfi-
ca, sitas en Plaza Fontes, n .° 1, Murcia .

El-desprecintado de los Proyectos pre-
sentados, de cuya operación se levanta-
rá la correspondiente acta, se realizará
a las doce horas del séptimo día hábil si-
guiente al de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones . (Expte .
AS-73186) .

Murcia, 30 de septiembre de 1986 .
El Comisario de Aguas, Aurelio Ramf-
rez Gallardo .

(D.G. 5316)

NímteraT Z95I

DELEGACION DE HACIENDA
CARTAGENA

Relación de depósitos necesarios en
metálico sin interés de cuantía superior a
25.000 pesetas, incursos en presunción de
abandono, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 11 del Reglamento General
de la Caja General de Depósitos, Orden
ministerial de 9 de enero de 1970 y circu-
lares conjuntas de la Dirección General
del Tesoro e Intervención General de la
Administración del Estado de fechas 24
de julio de 1970 y 15 de marzo de 1978,
advirtiéndose a los interesados que si en
el plazo de un mes desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», no formulasen reclama-

ción alguna que acredite su derecho a
continuar en la propiedad del depósito,
se efectuará la declaración de abandono,
data en cuentas y aprtcacíón al Tesoro de
sus ímportes, con la salvedad que se in-
dica en el número 3 .3 . de la Orden mi-
nisteriai de 9 de enero de 1970 :

Año 1965; fecha const . 10-07 ; núme-
ro entrada Rgto., 2-3884 ; propietario,
Emilio Jordá Rodes; explicación, obras
Playa Punta Calera; impo rte, 47.663,50
pesetas .

Año 1965; fecha const . 15-11 ; núme-
ro entrada Rgto., 35-3956; propietario,
Gavilá Hermanos SRC ; explicación, su-
ministro muebles Arsenal ; importe,
30.114,20 pesetas ..

Importe total, 77.777,70 pesetas .

Cartagtata, 29 de septiembre de 1986 .
El Delegado de Hacienda, Antonio Nie-
to García .

(D.G. 5322)

Número 208 1

MINISTERIO DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Gerenda Territorial del Centro de
Gestlón y Cooperación Tributari a

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto por
la legisleción vigente, se pone en conoci-
miento del público en general y de los
contiibuyentes interesados, que durante
veinte días se hallan expuestas en la Ca-
sa Ayuntamiento de Alguazas, las rela-
ciones de características jurídicas, físicas
y agonómicas, resultantes de los traba-
jos de formación del Nuevo Catastro to-
pográt4co pároelario, realizados en dicho
término .

Los propietarios y entidades agrarias
que lo estimen conveniente, podrán im-
pugnar las carácterísticas expuestas por
escrito o verbalmente, ante la Junta Pe-
ricial y durantctodo el plazo de exposi-
ción_ C~regla general, toda reclama-
ción deberá referirse a un punto concre-
to, señalando parcela por parcela las ca-
racterísticas que se impugn an y propo-
niendo además por cada concepto o ci-
fra impugnada, otra sustitutiva .

Murcia, 22 de septiembre de 1986 .-
El Gerente Territorial del Centro de Ges-
tión y Cooperación Tributaria, Pedro
Serna Fuentes.-V.° B.°, el Delegado
Presidente, José Murcia Mazón.

(D.G. 5292)
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* Número 2407

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Confederación Hidro grá fica del
Segura

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas públicas ,
En esta Comisaría de Aguas de

la Confederación Hidrográfica del
Segura, se ha presentad¢ instán-
cia solicitando la obtención de
una concesión de aguas, haciendo
constar los siguientes extremos :

Peticionario : don Ginés Cáno-
vas Cánovas.

Destino del aprovechamiento :
riegos .

Corriente de donde se han de
derivar las aguas : alumbramien-
to de aguas subterráneas en firl-
ca propiedad del peticionario, de-
nominada «Los Charcos», en tér-
mino municipal de Totana (Mur-
cia) .

Término municipal donde r<:
dican las obras: Totana (Murcia) .

De conformidad con,lo dispues-
to en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hi-
dráulico, se abre un plazo que ter-
minará a las doce horas del dí^ .
en que se cumpla un mes desde
la fecha siguiente inclusive a la
de publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la lt^
gión de Murcia» .

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar su petición
concreta y proyecto por cuadru-

plicado, debidamente precintado,
suscrito por técnioo competente,
admitiéndose también durante di-
cho plazo, otras peticiones nz~e
tengan el mismo objeto que aqr
lla o sean incompatibles con 1 .n
misma, advirtiéndose que se dr
negará la tramitación posterior
de toda petición presentada que
suponga una utilización de caudal
superior al doble del que figura
en la petición inicial . (Sin perjui-
cio de que tal petición pueda ser
formulada conforme a lo indica-
do en el ap artado 3 del citado ar-
tículo 105 del Reglamento .)

El desprecintado de los proyec-
tos presentados, de cuya oper
ción se levantará la correspor-
diente acta, se realizará a las do-
ce horas del séptimo día hábil s-
guiente al de la conclusión del pla
zo de presentación de peticione.s-
(Expte . CL-37/86 . )

Murcia, 30 de septiembre de
1986 . - El Comisario de Aguas,
Aurelio Ramírez Gallardo.

(D . G . 5320)

* Número 2135

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

DEMARCACION DE COSTAS ,

ANUNCIO

Don Francisco Miguel Montilla
Inglés, en nombre y representa-
ción de Urbanizadora Apartamen-
tos, S . A ., ha presentado en esta
Demarcación de Costas un escrito

acompañado del proyecto corres-
pondiente, en el que solicita auto-
rización para la construcción de
un muro de defensa contra el mar
para paseo marítimo, en parcela
(Z-2) A2 de La Manga del Mar
Menor, término municipal de San
Javier (Murcia) .

Lo que se hace público, en vir-
tud de lo dispuesto en el artícu'-
32 del Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 28/1969, de 26 de
abril, sobre Costas, para que en
el plazo de 20 días hábiles, a con-
tar de la fecha de la publicación
de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
puedan presentarse por las Cor-
poraciones y particulares intere-
sados, las reclamaciones que es
timen convenientes .

Durante estos días podrán los
interesados examinar el proyec-
to presentado en esta Demarca-
ción (Av . Alfonso X «El Sabio»,
número 6, edificio MOPU, Mur-
cia), donde estará de manifiesto
en horas hábiles .

El A1calde-Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de San
Javier (Murcia), ordenará la in-
serción de este anuncio en los si-
tios de costumbre, durante el pla-
zo de veinte días .

Murcia, 11 de agosto de 1986 .
El Jefe de la Demarcación, Anto-
nio Fernández Bassa .

(D .G. 5244 )

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos .

III . Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 232 1

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

E D I C T O
El Ilmo . Sr. don Emilio Briones

Barroso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Distrito número
Uno de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y bajo el número
16/85, se tramita proceso civil de
cognición, a instancias de don

Fernando Moreno Pelegrín, en ca
lidad de Presidente y legal repre-
sentante de la Comunidad de Pro-
pietarios Edificio Roca, sito en
calle Castillo Olite, números 4 y
6, de Cartagena, representado
por la Procuradora doña María
Luisa Pérez Fernández, contra
Mercantil Inmobiliaria Vano, "
A., sobre reclamación de canti-
dad de 124.608 pesetas .

Por resolución de esta fecha se
ha acordado emplazar a la de-
mandada Inmobiliaria Vano, S .
A., por medio de la presente, pa-
ra que en el improrrogable plazo

de seis días hábiles, se persone
en dichos autos, que se tramitan
en este Juzgado, sito en la calle
Angel Bruna, número 21, con el
apercibimiento de ser declarado
en rebeldía en caso de no verif-
carlo .

Y para que sirva de emplaza-
miento a dicha demandada ys, :,
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido
el presente en Cartagena a dieci-
séis de junio de mil novecientos
ochenta y seis. - El Magistrado-
Juez, Emilio Briones Barroso : -
^1 Secretario .
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Número 209 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA
Doña Ascensión Martín Sánchez, Li-

cenciada en Derecho y Secretaria del
Juzgado de Distrito numero Uno de
Cartagena .

Doy fe : Que el testimonio de senten-
ciales del contenido literal siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Cartage-
na a 1 de julio de 1985 . El Sr . D. Emilio
Briones Barroso, Juez de Distrito núme-
ro Uno de la misma, habiendo sito las
presentes actuaciones de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, con el
número 44 de 1985, en virtud de atesta-
do de la Policía Municipal contra José
Zamora Ureña, en el que ha sido parte
el Ministerio Fiscal por la falta de daños
en tráfico .

1 . ° Resultando: Probado y así se de-
clara, que el día de autos, 7 de enero pa-
sado, circulaba por la carretera comar-
cal 3 .315 en dirección a la N-332 (Car-
tagena) el vehículo marca Ford-Escort,
matrícula MU-0409-0, propiedad de Jo-
sé Zamora Ureña, con la precisa habili-
tación por el mismo conducido, y segu-
ro concertado con Cía. Hermes, el que
estando detenido por encontrar cerrado
el semáforo que le afectaba al salir del
mismo por ponerse en verde fue colisio-
nado por el turismo Opel Record, ma-
trícula LI-PP3, conducido con la nece-
saria habilitación por la súbdita alema-
na Pía Prager, con la necesaria habilita-
ción y seguro concertado con Maftde-
lichtverband Dev Deutschen Industrie,
póliza 80-03596-10018/377, que proce-
dente de la N-332 y pretendiendo intro-
ducirse en la C-3315, no se dio cuenta
que tenía el semáforo en rojo y tras éste
un disco de stop en el vértice medio del
cruce mientras que el vehículo
MU -0409-0 circulaba por la C-3315 con
vía preferente y semáforo verde. El tu-
rismo Ford-Escort MU-0409-0, tuvo da-
ños tasados en 83 .809 pesetas .

2.° Resultando: Que tramitada la
denuncia formulada, se señaló para el
acto del juicio que tuvo lugar el pasado
día 25-6-85 al que fueron debidamente
citadas las partes y el Ministerio Fiscal
oyéndose a las partes comparecientes al
acto e informándose por el Ministerio
Fiscal en el sentido de que los hechos es-
tán suficientemente probados y son cons-
titutivos de una falta del art . 600 del C .
Penal en la que estima responsable en
concepto de autora a Pía Prager, a la que
procede imponer multa de 2.000 pesetas
pago de costas y a que indemnice a José
Ureña por daños en su vehículo .

3 .° Resultando : Que en la tramita-
ción de este juicio se han observado las
prescripciones legales, excepto el plazo
para dictar esta sentencia debido al ex-
ceso de trabajo que pesa sobre este Juz-
gado tanto civil como penal .

1 .° Considerando: Que los hechos
que se estimaron probados en el primer
Resultando de esta resolución son cons-
titutivos de una falta de meramente

simple imprudencia con resultado de da-
ños previstos y penadas en el artículo 600
del C . Penal de la que resulta responsa-
ble en concepto de autora Pía Prager por
la participación voluntaria aunque no
maniciosa que tuvo en su ejecución .

2.° Considerando: La facultad dis-
crecional que dentro de los límites que
marca la Ley, concede al Juzgado el ar-
tículo 601 del Código Penal .

3 .° Considerando: Que todo respon-
sable criminalmente de un delito o falta
lo es también civilmente (art . 109 del Có-
digo Penal), y que esta responsabilidad
civil comprende la reparación del daño
causado e indemnización de perjuicios
(Arts. 101 y siguientes del Código Penal),
por lo que procede condenar a la súbdi-
ta alemana Pía Prager, a que indemnice
a José Zamora Ureña, en la cantidad de
83 .809 pesetas pericial de los daños cau-
sados en su vehículo .

4.° Considerando : Que las costas se
entienden impuestas por la Ley a todo
responsable en materia penal según dis-
pone el art . 109 del C . Penal .

Vistos los preceptos legales de referen-
cia y demás de pertinente aplicación al
caso y teniendo en cuenta del dictamen
del Ministerio Fiscál .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a la súbdita alemana Pía Prager como
responsable en concepto de autora de
una falta de meramente simple impru-
dencia con resultado de daños en las co-
sas previstas y penadas en el art . 600 del
C. Penal a la pena de 2 .000 pesetas de
multa y el pago de las costas de esta ins-
tancia. Deberá indemnizar a José Zamo-
ra Ureña, en la cantidad de 83 .809 pese-
tas, importe pericial de los daños causa-
dos a su vehículo . La indemnización de-
vengará el 10% de intereses a partir de
la fecha de esta sentencia hasta el pago
de la misma según L . 26-12-80.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Publicación.-La anterior sentencia
ha sido leída y publicada por el propio
Sr. Juez que la suscribe estando cele-
brando audiencia pública, por ante mí
el Secretario en el mismo día de su fe-
cha, de que doy fe. - -

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido y firmo la presente en Cartagena
a 22 de septiembre de 1986.-El Secre-
tario Judicial, Ascensión Martín Sán-
chez .

Número 2100

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de esta capital .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 2.204/85, seguido por estafa, con-
tra Lucila Martín Bernal, se ha dictado
la sentencia del tenor literal siguiente :

«Sentencia número 667.-En la ciu-
dad de Murcia a 13 de septiembre de
1986 .- El Sr. D. Antonio Arjona Lla-
mas, Juez del Juzgado de Distrito núme-
ro Tres, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verb al de faltas, so-
bre estafa, a virtud de denuncia de Fran-
cisco José Viv ancos Cánovas, en nom-
bre del hotel-restaurante «Hispano 1»,
de esta ciudad, contra Lucila Mart in Ber-
nal, cuyas circunstancias constan en
autos acralitadae, y de otra parte, el Mi-
nisterio Fiscal, por razón de su oficio, y

Fallo .-Que debo condenar y conde-
no a Lucila Martin Bernal, como respon-
sable en concepto de autora de una fal-
ta ya definida, a la pena de tres días de
arresto menor, pago de costas, e indem-
nización al legal representante del hotel-
restaurante «Hispano 1», en veintitrés
mil cuatrocientas ochenta pesetas».-
Arjona Llamas . Rubricado .

Concuerda bien y úelmente con su ori-
ginal, a que me remito y para que cons-
te y sirva de notificación a la condena-
da Lucila Martín Bernal, expido y fir-
mo el presente en Murcia a 13 de sep-
tiembre de 1986.-El Secretario, José
María Nogueroles Pruñonosa .

Número 2103

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En este Juzgado se tramitan autos de
divorcio bajo el número 1 .422/86 a ins-
tancia de doña María Lorento López
Domingo, mayor de edad, vecina de
Murcia, con domicilio en calle La Fábri-
ca, 5, de Algezares, representada por el
Procurador don Antonio Rentero Jover,
contra don Valerio Avila Villanueva,
mayor de edad, trapero, con último do-
micilio conocido en Murcia, calle Luis
Aledo, 8, 2 .°, y actualmente ep ignora-
do paradero .

Y por nedio del presente se emplaza
al referido don Valerio Avila Villanue-
va, a fin de que en el término de veinte
días hábilesoomparezca en autos, por
medio de Abogado y Procurador y con-
teste la demanda, bajo apercibimiento de
seguir los autos su curso en su rebeldía,
si no comparece, significándole que las
copias de la:demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría del Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de septiembre de
1986.-El Secretario Judicial, José Luis
Escudero Lucas .
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* Número 2078

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzgado,ba-
jo el número 1 .455/84, se sigue juicio
ejecutivo promovido por Banco Popu-
lar Español, S .A., contra don Francis-
co Navarro Palazón, don Nicolás Nava-
rro Palazón, doña María Cruz Elbal
Martínez, doña Dolores López Robles,
don Antonio Sánchez López, doña Ma-
ría Contreras García, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera, segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate los días 14 enero,
13 de febrero y 13 de marzo de 1987, a
sus once horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta subas-
ta el que se expresará, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .' Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al 20
por ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 ." El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

4 .' Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de120%
del valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta o acdmpaüando el res-
guardo de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .' Los bienes saldrán a subasta pa-
ra la primera por el tipo de tasación, pa-
ra la segunda, con rebaja de125%, y pa-
ra la tercera, sin sujeción a tipo .

6 .' Los inmuebles salen a subas ta en
un solo lote.

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Propiedad de don Francisco Navarro
Palazón y esposa.

1) Piso número 2 en la primera pl an -
ta del edificio anterior, de 100 metros y
43 decímetros cuadrados, en su mitad

indivisa . Inscrita en el tomo 986, libro
375, folio 66, finca 23 .657 . Inscripción
L' . Su valor : un millón quinientas mil
pesetas, correspondiéndole al demanda-
do la mitad indivisa lo que supone un va-
lor de setecientas cincuenta mil pesetas
(750 .000 pesetas) .

2) Edificio en el término de Carava-
ca, carretera de Murcia, entre los Parti-
dores y Camino Antiguo de Cehegín, de
100 metros, 43 decfinetros cuadrados en
planta . Inscrita al tomo 986, libro 375,
folio 71, finca 23 .659 . Inscripción 1 .' .
Su valor es el de un millón quinientas mil
pesetas, correspondiéndole al demanda-
do la mitad indivisa, lo que supone un
valor de setecientas cincuenta mil pese-
tas (750 .000 pesetas) .

3) Solar edificable situado en la
huerta de Caravaca, próximo a la pobla-
ción, sitio Camino Antiguo de Cehegín,
de 97 metros, 11 decímetros cuadrados .
Su valor es el de doscientas cincuenta mil
pesetas . Inscrita al tomo 965, libro 367,
folio 101, finca 22.941, inscripción 1 .' .
Correspondiéndole al demandado la mi-
tad indivisa, lo que suponen ciento vein-
ticinco mil pesetas (125 .000 pesetas) .

4) Local que se señala con el núme-
ro uno del edificio sin número en la huer-
ta y término de Caravaca, carretera de
Murcia y también sitio entre los Parti-
dores y el Camino Antiguo de Cehegín,
situado en la planta baja del edificio;
ocupa la totalidad de dicha planta, ex-
cepto el portal de arranque de escaleras
para el acceso a la planta superior ; en su
parte delantera consta de una nave, la
cual tiene dos puertas de entrada priva-
tivas de este local, recayentes a la carre-
tera de su situación, y en su parte poste-
rior de un patio descubierto, comunica-
do con la nave de la parte anterior por
accesos privativos de este local ; mide de
superficie nave y patio, en total quinien-
tos ochenta y cuatro metros cuadrados,
y linda : frente, carretera de Murcia; de-
recha entrando, Bernardo Marín García ;
izquierda, la finca de los señores Nava-
ao Palazón, y espaldas, Miguel Sánchez
Guerrero Sánchez, e interiormente, la
nave, por frente, derecha e izquierda,
con el portal y arranque de escaleras para
acceso a la planta superior ; este local tie-
ne una puerta recayente al portal citado
de acceso a la planta alta, a la parte iz-
quierda del repetido local . Cuota de diez
por ciento . Inscrita en el libro 375 de Ca-
ravaca, folio 64, finca 23 .655, inscrip-
ción 1 .' . Su valor es el de tres millones
quinientas mil pesetas (3 .500 .000 pese-
tas) . Correspondiéndole al demandado
la mitad indivisa que supone un millón
setecientas cincuenta mil pesetas
(1 .750 .000 pesetas) .

Propiedad de don Nicolás Navarro
Palazón :

5) Local que se señala con el núme-
ro uno del edificio s/n. en la huerta y tér-
mino de Caravaca, carretera de Murcia
y también sitio entre los Partidores y el
Camino Antiguo de Cehegín; situado en
la planta baja del edificio ; ocupa la to-
talidad de dicha planta, excepto el por-
tal y arranque de escaleras para el acce-
so a la planta superior ; en su parte de-
lantera consta de una nave, la cual tiene
dos puertas de entrada privativas de es-
te local, recayentes a la carretera de su
situación, y en su parte posterior de un
patio descubierto, comunicado con la
nave de la parte anterior por accesos pri-
vativos de este local ; mide de superficie,
nave y patio, en total quinientos ochen-
ta y cuatro metros cuadrados, y linda :
frente, carretera de Murcia; derecha en-
trando, Bernardo Marín García; izquier-
da, la finca de los señores Navarro Pa-
lazón, y espaldas, Miguel Sánchez Gue-
rrero Sánchez, e interiormente, la nave,
por frente, derecha e izquierda, con el
portal y arranque de escaleras para ac-
ceso a la planta superior ; este local tiene
una puerta recayo.ite al portal citado de
acceso a la planta alta a la parte izquier-
da del repetido local . Cuota de diez por
ciento . Inscrita en el libro 375 de Cara-
vaca, folio 64, finca 23 .655, inscripción
1 .' . Su valor es el de tres millones qui-
nientas mil pesetas (3 .500 .000 pesetas) .
Correspondiéndole al demandado la mi-
tad indivisa de la propiedad, lo que su-
pone un valor de un millón setecientas
cincuenta mil pesetas (1 .750 .000 pesetas) .

6) El piso señalado con el número 2
del edificio s/n . en esta huerta y térmi-
no (Caravaca), Ctra. de Murcia, sitio en-
tre los Partidores y Camino Antiguo de
Cehegín, situado en primera planta alta
del edificio, la parte derecha del mismo,
mide una superficie útil de 100 metros,
43 decímetros cuadrados y construida de
116 metros, 45 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 365 de Caravaca, fo-
lio 66, finca 23 .657, inscripción 1 .' . Su
valor es el de un millón quinientas mil
pesetas . Correspondiéndole al propieta-
rio la mitad indivisa que supone un va-
lor de setecientas cincuenta mil pesetas
(750 .000 pesetas) .

7) Piso señalado con el número 3 del
edificio s/n . en esta huerta y término
(Caravaca), Ctra . de Murcia, y tambien
sitio entre los Partidores y Camino An-
tiguo de Cehegín ; situado en primera
planta al ta del edificio a la izquierda del
mismo, mide de superficie útil 100 me-
tros, 43 decímetros cuadrados, y una
construida de 116 metros, 45 decímetros
cuadrados . Inscrita en el libro 375, de
Caravaca, folio 61, finca 23 .659, inscrip-
ción 1 .' . Su valor es el de un millón qui-
nientas mil pesetas . Correspondiéndole
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al propietario la cantidad de la mitad in-
divisa que supone setecientas cincuenta
mil pesetas (750 .000 pesetas) .

8) Solar edificable en la huerta de es-
ta ciudad (Caravaca), próximo a la po-
blación, sitio entre los Partidores y Ca-
mino Antiguo de Cehegín, de 6 áreas, 97
centiáreas y 1 decímetro cuadrado o 697
metros y 1 decímetro . Inscrita en el li-
bro 367 de Caravaca, folio 201, finca
22.941 . Su valor es el de doscientas cin-
cuenta mil pesetas . Correspondiéndole al
propietario la mitad indivisa, lo que su-
pone la cantidad de ciento veinticinco mil
pesetas .

Importando la total valoración en su
conjunto la cantidad de seis millones se-
tecientas cincuenta m il pesetas (6 .750.000
pesetas) .

Murcia a 18 de septiembre de 1986 .-
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .

* Número 2077

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE DE MADRID

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo número 1 .136/83 AL, seguidos
a instancia de Banco Popular Español,
S.A., contra don Santos Manuel Rubio
Pérez y doña Julia Sánchez Jiménez, so-
bre reclamación de 2 .901 .660 pesetas, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, y en su caso, se-
gunda y tercera vez, término de veinte
días, las siguientes fincas embargadas :

Urbana: Finca número 20 . Local des-
tinado a vivienda en el bloque primero,
planta cuarta, apartatnento letra E, con
entrada por el portal A. Forma parte de
un edificio denominado FRANSENA II,
sito en la calle Nueva, s/n ., de la Urba-
nización FRANSENA, en la diputación
del Campo, término de Aguilas (Mur-
cia), tiene una superficie de 84,89 metros
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, es-
tar comedor, dos dormitorios, pasillo,
cuarto de baño, cocina y terraza . Figu-
ra inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Lorca, al tomo 1 .670, folio 174,
finca número 25 .803, inscripción 2 .a .
Linda : frente, Norte, pasillo de acceso ;
derecha entrando, apartamento letra D ;
izquierda, apartamento letra F, y fondo,
calle Nueva .

Urbana . Finca número 74 . Local des-
tinado a garaje señalado con el número
18 en el bloque primero, planta baja,

con una superficie de 26 metros cuadra-
dos y 6 1 decímetros . Forma parte del
edificio denominado FRANSENA II, si-
to en la calle Nueva, Urbanización
FRANSENA, diputación del Campo,
término de Aguilas . Linda : frente, Sur,
resto de la parcela en que está ubicado
el edificio ; derecha entrando, callejón
que separa ambos bloques; izquierda,
garaje número 16, y fondo, garaje nú-
mero 11 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca, al tomo 1 .674,fo-
lio 31, finca número 26 .011 . Inscripción
2a

Las subastas deberán celebrarse doble
y simultáneamente en este Juzgado y en
el Juzgado de igual clase de Lorca, y sal-
drán en lotes separados y tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Siete de
Madrid, sito en Plaza Castilla, 1, planta
2 .a, a las once horas de su mañana, los
días 1 de diciembre de 1986, 12 de enero
y 6 de febrero de 1987, respectivamen-
te, previniéndose a los licitadores :

L° Que los tipos de las subastas son:
para el primer lote de dos millones seis-
cientas mil pesetas, y para el segundo lo-
te de trescientas veinte mil pesetas, para
la primera subasta, precio de su tasación .
Para la segunda subasta con rebaja del
veinticinco por ciento del tipo referido,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de los referidos ti-
pos .

2 .° Para tomar parte en las subas-
tas deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento de los tipos que sirvan para
la subasta, y en el caso de la tercera, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento del tipo de la segunda, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

3. ° El remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a tercero .

4 .° El precio del remate deberá con-
signarse dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del mismo .

5 .° Desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, jun-
to con aquél el importe a que se refiere
el apartado segundo, o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

6 . ° Que los autos y los títulos de
propiedad suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ningunos
otros .

7 .° Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsiten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

La celebración de la subasta se anun-
ciará con la antelación de veinte dí as .

Y para su publicación en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente en Madrid a 17 de sep-
tiembre de 1986 .-El Secretario .

* Número 2076

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificació n

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia de este Juzgado, en resolución de es-
ta fecha, dictada en autos de juicio eje-
cutivo seguidos en este Juzgado a instan-
cia de Banco de Murcia, S .A., contra
don Blas Alfonso Rodríguez Martínez,
vecino que fue de Bullas, en General
Mola, 14 y actualmente en desconocido
paradero, por medio de la presente se ha-
ce saber a dicho demandado, que por la
parte actora, se ha nombrado perito a
don Emilo López López, para que pro-
ceda a valorar los bienes embargados an-
tes de la subasta, previnietídole que den-
tro del segundo día nombre otro para su
parte, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo se le tendrá por conforme con
aquél .

Y para que sirva de notificación, bas-
tante a quien se ha expresado a los fines
y apercibimientos dichos, extiendo la
presente en Murcia a 18 de septiembre
de 1986.-El Secretario .

Número 210 9

DISTRITO

COLLADO VILLALBA
(MADRID)

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en juicio de
faltas número 710-84 sobre daños en trá-
fico que pende en este Juzgado, ocurri-
do el 19 de marzo de 1984, en la Ctra .
de El Escorial a Las Rozas, por denun-
cia de Pacual Vázquez Gómez, se cita
por la presente al que se encuentra en ig-
norado paradero Pascual Vázquez Gó-
mez, en calidad de denunciante, para que
el día 4 de noviembre a la hora de las
9,30, comparezca ante este Juzgado, si-
to en la Avda . del Generalísimo, 29, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas .

Collado Villalba a 15 de septtembre de
1986 .-El Secretario .
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Número 2110

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MUR.CIA

Don Francisco Molina Serran6,
Oficial de la Admirilstracióii
de Justicia, en funciohes ! de
Secretario de esta Sala de ' lo
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su tir
tular.

Por el presente anuncio qué se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Alberto Serrano Guarinos, en
nombre y representación de don
Antonio Martínez Alarcón6 se
ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra li-
quidación girada por el Impues-
to sobre el incremento del valor
de los terrenos, dimanante del
expediente número 1 .829/86, im-
portante la cantidad de 474 .549
pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como paxte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiéntó
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 441 de 1986 . "

Dado en Murcia a 18 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 211 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de lo
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su ti-
tular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el « Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don Francisco José

Bernabé Díaz, en su propio nom-
bre, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra la denegación presunta, por
silencio administrativo, sobre re-
clamación pol diferencias de ha-
beres debidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia .

Y en cumpiimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
'vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
'que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 440 de 1986 .

Dado en Murcia a 18 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-

lina Serrano .

Número 211 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de lo
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su ti-
tular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por don José Antonio
Herrero Marín, en su propio
nombre, se ha interpuesto recur-
so c o n t e n e ioso-administrativo
contra la denegación presunta de
la reclamación por diferencia de
haberes debidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
r_7iento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el

procedimiento como parte eoad-
yuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 439 de 1986 .

Dado en Murcia a 18 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2113

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ApMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano .
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de lo
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su ti-
tular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcian, hace sa-
ber: Que por el Letrado don Gi-
nés Asensio Alacid, en nombre y
representación de doña isabel
Romero Sánchez, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución dic-
tada por el Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social en fecha
27 de junio de 1986, pór la que se
desestima la reclamación inter-
puesta contra la resolución de la
Dirección Provincial de Trabaj ~,
de Murcia de 26 de noviembre dr
1985, recaída en Expte. n° 814/
85 sobre falta de alta y cotiza-
ción de cuotas a la Seguridad So-
cial contra Aurelio Hernández
Fernández .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de empl4zamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 438 de 1986 .

Dado en Murcia a 20 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .



IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2144

MURCIA

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 25 de ju-
nio de 1986, adoptó los siguientes
acuerdos que requieren publica-
ción :

Declaración de innecesariedad de
reparcelación de la unidad de ac-
tuación 3 .a del Estudio de Detalle

de Javalí Viejo A .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida fe-
cha, acordó declarar innecesaria
la reparcelación de la unidad de
actuación 3,a del Estudio de Deta-
lle Javalí Viejo A, produciéndose
de pleno derecho aquellas cesio-
nes a favor del Ayuntamiento de
los terrenos a que hubiere lugar .

Cont 'ra dicho acuerdo, los intc-
resados podrán interponer recur-
so c o n t e ncioso-administrativo,
conforme al artículo 237.1 del
Texto Refundido de la Le,y del
Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso - Ad-
ministrativa, previo el de reposi-
ción del artículo 52 de esta últi-
ma Ley, ante el Ayuntamiento, en
el plazo de un (1) mes desde la
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», así como cualquier
otro recurso que estimen conve-
niente .

Aprobación inicial del proyecto
de reparcelación de la unidad de
actuación 2°del Estudio de Deta-

lle Ciudad número 1 2

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida
fecha, acordó aprobar inicial-
mente el proyecto de reparcela-
ción de la unidad de actuación
2.a del Estudio de Detalle Ciudad
número 12 de Murcia, promovi-
do por UIPICSA, debiendo incor-
porarse al mismo el anexo de va-
loraciones redactado por lo O .T .
G.U. Municipal . Se somete a ín-
formación pública por plazo de
un (1) mes a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» en los locales del Area
de Urbanismo, sitos en el edificio

del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán presen-
tar las alegaciones que estime -
pertinentes .

Expropiación de terrenos para
apertura de una nueva avenida en
el polígono de ejecución 2c en

Rincón de Seca
El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada en la referida
fecha, acordó llevar a cabo una
actuación aislada en suelo urba-
no consistente en la expropiación
de los terrenos precisos para pro-
ceder a, la apertura de una nueva
avenida en el polígono de ejecu-
ción 2c de la pedanía de Rincón
de Seca. Se somete a informa-
ción pública por plazo de quince
días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», en los locales del Area de
Urbanismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán presentar las
alegaciones que estimen perti-
nentes, aportando los datos que
permitan las rectificaciones que
procedan . '

La relación de propietarios,
bienes y derechos cuya ocupa-
ción es-necesaria, es la siguiente :

1 .-Juan Gambín López . Calle
Rincón de Seca, 2 ; 350 m2 . Melo
cotoneros .

2 . - Antonio Campillo López .
Calle Rincón de Seca, s/n .; 540
m2 . Melocotoneros .

3 .-Francisco Menchón. Calle
Rincón de Seca, 18 ;- 955 m2 . Na-
ranjos.

4 .-José Martínez Molina . Pla-
za San Joaquín, 4 ; 168 m2. Terre-
nos baldíos .

5 . - José Montesinos Molina .
Plaza San Joaquín, 4 ; 123,24 m2 .
Almacén en mal estado de con-
servación.

6 .-Electrofil, S . A. Calle Esc _ie-
las, 7 ; 108 m2. Terrenos libres de
edificación y plantaciones .

7 .-José Párraga Hernández .
Calle Nuestra Señora del Carmen,
5; 102 m2 . Terrenos libres de edi-
ficación y plantaciones .

8 .-Manuel Cánovas. Calle Del
Rosario (bar Cañota) ; 87,63 m2 .
Franja de nave almacén .

9 .-Cedidos los terrenos por
promociones Gascón .

10 .-Vda . de Esteban Hernán-
dez Menchón . Nonduermas, jun-
to a la Iglesia; 149 m2. Resto de
nave industrial .

11 .-Antonio Hernández Mon-
toya. Caserío Antoñitos, 30 ; 37,50
m2. Melocotoneros .

12.-Antonio Hernández Men-
chón. Caserío Antoñitos, s/n . ; 132
m2. Melocotoneros .

13 .-Vda. de Joaquín Gambín
Preter . Cno . de la Marcelina ; 352
m2. Limoneros .

Expropiación de terrenos preci-
sos para la prolongación de la ca-

lle Federico García Lorca, de
Puente Tocinos

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida fe-
cha, acordó llevar a cabo una ac-
tuación aislada en suelo urbano,
consistente en la expropiación de
los terrenos precisos para proce-
der a la prolongación de la cal)n
Federico García Lorca, de Puen-
te Tocinos. Se somete a informa-
ción pública la relación de pro-
pietarios, bienes y derechos cuya
ocupación es necesaria, por pla-
zo de quince días, a partir de la
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la 8,e-
gión de Murcia», en los locales del
Area de Urbanismo, sitos en el
edificio del Mercado de Abastos
del Carmen, durante cuyo plazo
las personas interesadas podrán
presentar las alegaciones que er-
timen pertinentes, y aportar cuan-
tos datos permitan las rectifica-
ciones, en su caso, de los posibles
errores contenidos en la relación
hecha pública . La relación que se
cita es la siguiente :

Finca de don José Travel Ma-
rín, domiciliado en calle Mayor,
número 56, de Puente Tocinos .
Murcia. Estado actual : edificado,
destinado a almacenamiento de
botellas . Superficie a f e c t a d a :
41,81 m2.

Expropiación de terrenos preci-
sos para la ampliación del puente
de la Rambla de la Ventosa, en

La Ñora

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida
fecha, acordó llevar a cabo una
actuación aislada en suelo urba-
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no, consistente en la expropiación
de los terrenos precisos para pro-
ceder a la ampliación del puente
de la Rambla de la Ventosa, en 1 —.
pedanía de La Ñora .

Se somete a información pú-
blica la relación de propietarios,
bienes y derechos afectados cuya
ocupación es necesaria por plazo
de quince días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Regió^
de Murcia», en los locales del
Area de Urbanismo, sitos en e)
edificio del Mercado de Abastos
del Carmen, durante cuyo plazo
las personas interesadas podrán
presentar las alegaciones que es
timen pertinentes, y aportar cuan-
tos datos permitan las rectifica-
ciones, en su caso, de los posibles
errores contenidos en la relación
hecha pública . La relación que s-
cita es la siguiente :

Finca de doña. Elisa Hellín Sc-
riano, domiciliada en calle Ani-
mas, número 13, de La Ñora
(Murcia) . Estado actual : edifica-
do, destinado a comercio . Super-
ficie afectada: 51,66 m2 .

Declaración de necesidad de ocu-

pación de los bienes y derechos
precisos para proceder al ensan-
che de la Ctra. Provincial 4-E del

Palmar-Nonduermas -Alcanta•
rilla

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida
fecha, acordó declarar la necesi-
dad de ocupación de los bienes y
derechos precisos para procede,,
al ensanche de la Ctra . Provincial
4-E del Palmar-Nonduermas-Al-
cantarilla, así como aprobar la
relación de propietarios, bienes
y derechos sujetos a expropia-
ción, con las rectificaciones deri-
vadas de la estimación de las al .
gaciones formuladas en período
de información pública, y que se
recogen en el informe técnico
emitido. Dicha relación se en-
cuentra expuesta a los interesa-
dos en los locales del Area de Ur-
banismo .

Contra el referido acuerdo po-
drá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo, en rels~-
ción con la Ley de la Jurisdicció,,,
Contencioso-Administrativa, pre-
vio el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el
Ayuntamiento, en el plazo de u~l
mes desde el recibo de la pre-

sente notificación, así como cual-
quier otro recurso que los intere-
sados estimen conveniente.

Inicio de las actuaciones tenden-
tes a la expropiación forzosa de
de 5 .002 m2 sitos en el polígono
1.0 del Plan Parcial Ciudad Resi-

dencial número 2

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la referida fe-
cha, acordó iniciar las actuacio-
nes tendentes a la expropiación
forzosa de una superficie de 5 .009
m2 situada en el Plan Parcial Ciu-
dad Residencial número 2, com-
nrendida en su polígono númer^
1 y destinada a equipamiento es-
colar .

Se somete a información púbN-
ca la relación de propietarios, bie-
nes y derechos cuya ocupación es
necesaria, por plazo de quince
días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», en los locales del Area de
Urbanismo, sitos en el edificio
del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán presen-
tar las alegaciones que estimen
pertinentes, y aportar cuantos
datos permitan las rectificacio-
nes, en su caso, de los posibles
errores contenidos en la relaciór
hecha pública . La relación que sc
cita es la siguiente :

Parcela núm. 1 . Propiedad de
doña Isabel Meseguer Pardo, con
domicilio en Plaza Hernández
Amores, número 4 . Murcia. Su-
perficie a expropiar: 2.354 m2 .
Estado actual : membrilleros sin
cuidar. Arrendatario : don Gonza-
lo, con domicilio desconocido .

Parcela núm. 2. Propiedad de
doña Josefina, doña Carmen y do-
ña María de Prado Mantilla, con
domicilio en Avda . Rector Lons-
tau, número 6-7 ' . Murcia. Super-
ficie a expropiar: 2.648 m2 . Esta-
do actual: membrilleros sin cui-
dar. Arrendatario : don Francisco
Cerezo, con domicilio en bar
Gran Vía . Ronda Norte . Murcia .

Murcia, 17 de julio de 1986 .-
El Teniente Alcalde de Urbani^-
mo y Medio Ambiente, Juan En-
rique Serrano .

* Número 2123

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz,

Hace saber: Que padecido error
en la inserción del edicto de ex-
posición y recaudación del Pa-
drón del Impuesto Municipal de
Circulación de Vehículos por la
Vía Pública, del año actual, pu-
blicado en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 172,
de 29, de julio, por el presente se
procede a su rectificación, en e]
sentido siguiente :

Donde dice: «exponiéndose al
público durante quince dfas», de-
be decir «durante un mes», y
donde dice: «desde el 16 de junio
al 31 de juliw>, debe decir : «al 31
de agosto» .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Caravaca de la Cruz, 31 de ju-
lio de 1986.-El Alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero.

* Número 2067

FUENTE ALAMO DE MURCI A

E D I C T O

Por don José Legaz Paredes se
ha solicitado licencia para el ee-
tablecimiento de la actividad de
«Nave para la cría y engorde de
ganado de cerda», con emplaza-
miento en Casas de Buena Vista
(Media Legua) .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de a!-
gún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 9 de
septiembre de 1986.-El Alcalr',~
Ginés Jiménez Gómez .
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* Número 2033

SAN PEDRO DEL PINATAR

Bases para la provisión, en pro-
piedad, de una plaza de Adminis-
trativo de Administración Gene-
ral perteneciente al Grupo G,
mediante el sistema de promo-
ción interna, de acuerdo a la
Oferta Pública de Empleo para
el año 1986, aprobada por el Ple-
no de este Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria de 26 de mar-

zo de 1986

1 .0 Objeto de la convocatoria

El Ayuntamiento de San Pedro
del Pinatar (Murcia), convoca a
promoción interna para cubrir,
en propiedad, una plaza de Ad-
ministrativo de Administración
General con los haberes corres-
pondientes al grupo C según el
artículo 25 de la Ley 30/1984, cu-
yo anuncio se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y estas bases en el ta-
blón de anuncios de la Casa Con-
sistorial .

Por la presente convocatoria
se está a lo dispuesto en el ar-
tículo 22 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, desarrollada por el Re-
glamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y de Pro-
moción P r o f e s i o nal, Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre .

2° Condiciones de los aspi-
rantes .

Aparte de las condiciones ge-
nerales para el ingreso en la Fun-
ción Pública :

a) Estar en posesión del títu-
lo de Bachiller Superior, BUP,
Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes .

b) Tener una antigüedad de,
al menos, de tres años en el Sub-
grupo de Auxiliares del Grupo de
Administración General, depen-
diente de este Ayuntamient o

3 .0 Instancias .
Las instancias solicitando to-

tnar parte en las pruebas, en la
que los aspirantes deberán ma-
nifestar que reúnen las condicio-
nes exigidas en la base 2 a, se di-
rigirán al Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentarán
en el Registro General de éste,
durante el plazo de 30 días hábi-
ies contados a partir del siguien-
te del emuncio de esta convoca.to-

ria en el eBoletín Oficial de la
Región de Murcia» .

4 ~, Admisión de instancias .
Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias, el Alcalde del
Ayuntamiento aprobará la lista
provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos que se expondrá
en el tablón de anuncios de la
Casa Consistorial, concediéndo-
se un plazo de quince días cara
reclamaciones a tenor de] artícu-
lo 121 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o reche,
zadas por la r e s o l u c i ó n que
apruebe la lista definitiva que se
publicarán en la misma forma an-
tes indicada .

5 .0 Tribunal calificador.
El tribunal calificador estará

constituido de la siguiente forma :
Presidente: El de la Corpora,

ción o ni<iembro de la misma en
quien delegue .

- Vocales :

El Concejal encargado de los
asuntos de personal .

El Técnico Administrativo de
Administración General, El Se-
cretario de la Corporación.

Como Secretario actuará un
funcionario administrativo de Ad-
ministración General .

La designación de los miem-
bros del tribunal se hará pública
en el tablón de anuncios de la Ca-
sa Consistorial, nombrándose su-
plente por cada uno de los miem-
bros del tribunal y que sustituirá
al respectivo titular en caso de
inexistencia de éstos .

6° Comienzo y desarrollo de
las pruebas .

Quince días, como mínimo, an-
tes de comenzar las pruebas se
anunciará en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial con-
juntamente con el orden de ac-
tuación previsto en sorteo reali-
zado previamente .

Los interesados serán convoca-
dos para cada ejercicio en Ilama-
miento único, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente
por el tribunal .

7.0 Ejercicios .
El procedimiento de selección

de los aspirantes por el sistema
de promoción interna constará
de las siguientes fases :

a) Concurso.
b) Oposición .

En la fase de concurso, que no
tendrá carácter eliminatorio, se
valorará ]a antigüedad del fun-
cionario en el Cuerpo al que per-
tenezca a razón de 0,4 puntos por
año . de servicio con un máximo
de 2 puntos . Como segundo fac-
tor determinante de la fase de con-
curso se considerará la valora-
ción conjunta del historial profe-
sional y curso de formación, sin
que pueda exceder de 2 puntos lo
obtenido por estos conceptos .

La fase de oposición constará
de tres ejercicios obligatorios y
uno voluntario .

1° Ej ercicio.-De c a r áct e r
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá en desarrollar por
escrito, durante el período máxi-
mo de una hora, un tema de ca-
rácter general determinado por
el tribunal inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio y rela-
cionado con la materia compren-
dida en el programa anejo- a la
convocatoria, aunque no se aten-
ga al epígrafe concreto del mis-
mo; teniendo los aspirantes am-
pdia Libertad en cuanto a-la forma
de exposición se refiere .
Se valorarán especialmente en

este ejercico la facultad de redac-
ción y el nivel de formación ge-
neral .

2° Ejercicio-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá én exponer oralmen-
te en un período máximo de 40
minutos, cuatro temas extraídos
a la suerte de entre los compren-
didos en el programa anejo a la
convocatoria:

Uno de principios de derecho
político y constitucional ; uno de
derecho administrativo, y dos
de administración local .

3 .0 Ejercicio.-De c a m á cter
igualmente obligatorio .

Se desarrollará por escrito, du-
rante un período máximo de tres
horas y consistirá en la redacción
de un informe con propuesta de
resolución sobre dos suouestos
prácticos que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes de co-
menzar el ejercicio, relativo a
tareas administrativas cuya rea .
lización corresponde a los fun-
cionarios del subgrupo .

Durante el desarrollo de esta
prueba los aspirantes podrán, en
todo momento, hacer uso de los
textos legales, colecciones de ju-
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risprudencia y libros de consulta
de los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará
la sistemática del planeamiento y
formulación de conclusiones y el
conocimiento y adecuada expli-
cacián de la normativa vigente .

4.0 Ejercicio .-De carácter vo-
luntario .

Tendrá las dos especialidades
siguientes, que podrán ser elegi-
das conjuntamente o sólo una
de ellas por los opositores que
lo soliciten .

a) Prueba de idiomas.-Con-
sistente en la traducción directa,
sin ayuda de diccionarios, de un
texto elegido por el tribunal y
referido al idioma e idiomas mo-
dernos que, al respecto, establez-
ca la convocatoria de la oposi-
ción .

b) Mecanización. - Consisten-
te en pruebas propuestas por el
tribunal que acrediten el conoci-
miento de máquinas elementales .

Los tres primeros ejercicios de
la oposición serán eliminatorios
y calificadós hasta un máximo de
6 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un
mínimo de tres puntos en cada
uno de ellos. El número de pun-
tos que podrán ser otorgados por
cada miembro del tribunal en ca-
da uno de los ejercicios será de
0 a 6 puntos.

Las calificaciones de las oposi-
ciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgada,s por los
distintos miembros del tribunal
y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes, siendo el co-
ciente la catificación definitiva .

La calificación final del concur-
so-oposición será la suma de los
puntos obtenidos en la fase de
coneurso más los puntos resul-
ta.ntes de la fase de la oposición .

En ningón caso la puntuación
obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los
ejercicos en la fase de oposición .

8° Relación de aprobados y
presentación de documentos.

Terminada la calificación de
los aspirantes el tribunal publi-
cará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas, pasando dicha
relación al órgano competente
como propuesta de nombra-
miento .

El opositor propuesto presen-
tará en la Secretaría de la Corpo-

ración, dentro del plazo de 30
días hábiles a partir de la publi-
cación de la lista de aprobados en
el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial los documentos acre-
ditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición
se exigen en la base 2° .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo causa de fuerza mayor justi-
ficada, el opositor propuesto no
presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos no
poidrá ser nombrado y quedarán
aüuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incu-
rrix por falsedad en la instancia
solicita.ndó tomar parte en la
oposición .

En este caso podrá formularse
propuesta a favor del que hubie-
re aprobado todos los ejercicios
del concurso-oposición y si fue-
ran varios a favor del que hubie-
ra obtenido mayor puntuación .

Una vez justificado que reúne
todos los requisitos exigidos el
órgano competente formu'lará el
nombramiento a favor del oposi-
tor propuesto, el que deberá to-
mar posesión, en el plazo de 30
días hábiles a contar del siguien-
te al que se notifique dicho no7n-
bra2niento si no tomara posesión
en el plazo sin causa justificada,
quedará en situación cesante .

9 ° Incidencias .

El tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas que se pre-
sentaran y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no previs-
to en estas bases .

PROGRAMA DEL SEGUNDO
EJERCICI

O Parteprimera: Ilerecho polític o
y constitucional .

TEMAS :

1 .-Ei Estado. Concepto. Ele-
mentos. Formas de Estado .

2 .-La división de poderes . Re-
laciones entre los poderes del Es-
tado .

3 ~Za Constitución esDañola
de 1978. Principios generales .

4 .-Derechos y deberes funda-
,nentales de los españoles .

5 .-La Corona. El poder legis-
lativo .

6 .-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

8.-Organización territorial del
Estado. Los Estatutos de Auto-
nomía: su significado.

Parte segunda: Derecho adminis-
trativo .

9.-La Administración Pública
en el ordenamiento español . La
personalidad jurídica de la Admi-
nistración Pública . Clases de Ad-
ministraciones Públicas .

10.-Princ9píos de actuación de
la Administración Pública. Efica-
cia, jerarquía, descentralización,
desconeentración y coordinación .

11.-Sometimiento de la Adm :i-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público . La
Ley: sus clases .

12 -El Reglamento: sus cla•
ses . Otras fuentes del Derecho
Administrativo .

13 .-Dl administrado. Colabo-
ración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones admi-
nistrativas. El principio de au-
diencia del interesado .

14.-El acto administrativo .
Concepto . Elementos .

15 . Principios generales del
procedimiento a d m i nistrativo .
Normas reguladoras. Dimensión
temporal del procedimiento ad-
ministrativo: Días y horas hábi-
les; cómputo de plazos. Recep-
ción y registro de documentos .

16 .-Fases del procedimiento
administrativo general . El silen-
cio administrativo .

17 .-La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos
nulos y anulables. Convalidación .
Revisión de oficios .

18 .-Los recursos administra-
tivos. Clases. Recurso de alzada .
Recursos de reposición . Reclama-
ciones económico - administrati-
vas .

19 .-Principios gen e r a l e s y
clases de contratos administra-
tivos . La selección del contratis-
ta. Derechos y deberes del contra-
tista y de la Administración .

20.-Los derechos reales admi-
n;strativos . El dominio público .
El Patrimonio privado de la Ad-
ministzación .

21 .-La intervención adminis-
trativa en la propiedad privada .
La expropiación forzosa .

2'2 .-Las formas de la aotividad
administrativa. El fomento . La
Policía .

23 .-El servicio público. No-
ciones generales . Los morlos de
gestión de los servicios públicos .7 .-E1 Poder Judicial .



Número 235 Lunes, 13 de octubre de 1986 Pag'rna 4zu 9

24 .-La responsabilidad de la sus principios inspiradores . Com-
Administración Pública . petencia urbanística municipal .

Parte tercera: Administración
Local .

25 .-Régimen Local españól .
Principios constitucionales .

26.-La provincia en el Régi-
men Local. Organización provin-
cial. Competencias .

27.-El municipio . El término
municipal. La población. El em-
padronamiento .

28 .-Organización m u n icipa4 .
Competencias .

29 .-Régimen general de las
elecciones locales .

30 .-Estructuras supramunici-
pales. Mancomunidades . Agrupa-
ciones . La comarca .

31 .-Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Cla-
ses . Procedimiento de elabora-
ción y aprobación .

32 .-Relaciones entre entes te-
rritoiria1es . Autonomía municipal
y tutela .

33 .-La función pública local y
su organización .

34.-Dereohos y deberes de los
funcionarios públicos locales . In-
compatiblidades . Régimen disci-
plinario .

35 . .-Derechos económicos de
los funcionarios . Derechos pasi-
vos. La Seguridad Social .

36.-Los bienes de las Entida-
des loéales . Régimen de utiliza-
ción de los de dominio público .

37.-Las formas de actividad
de las Entidades locales . La in-
tervención administrativa en la
actividad privada. Procedimiento
de otorgamiento de licencia .

38.-El servicio público en la
esfera local . Los modos de ges-
tión de los Servicios Públicos .
Consideración especial de la con-
cesión .

39 : --dntervención administrati-
va en defensa del medio am-
biente.

40 ~4Procedimiento administra-
tivo local . El registro de entrada
y salida. Requisitos en la presen-
tación de documentos . Comunica-
ciones y notificaciones .

41 .-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales. Convoi
catoria y orden del día . Requisi-
tos de constitución . Votaciones .
Actas y certificados de acuerdos .

42 .-Legislación sobre régimen
del suelo y ordenación urbana :

43.-Instrumentos de planea-
miento. Procedimiento de elabo-
ración aprobación .

44.-Ejecución de los Planes
de Ordenación . Sistemas de ac-
tuación urbanística. La clasifica-
ción del suelo .

45 .-Inbervención en la edifica-
ción y uso del suelo .

46.-Haciendas Locales clasifi-
cación de los ingresos . Ordenan-
zas fiscales .

47 : R,égimen jurídico del gasto
público local .

48 .-Los presupuestos locales .
Contabilidad y Cuentas .

San Pedro del Pinatar, 8 de
agosto de 1986 .-El Alcalde, José
Antonio Albaladejo Lucas .

* Número 2065

ABANILLA

E -DICT O

Habiendo sido solicitado por
Prellano, S . L., la devolución de
fianza constituida en garantía de
la ejecución del proyecto de «As-
faltado de calles en Abanilla y
Macisvendaa , de conformidad
con lo previsto en el Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se expone al pú-
blico para que, en el plazo de ] '-'
días, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener :9
gún derecho exigible al adjudica-
tario por razón del contrato ga
rantizado .

Abanilla, 11 de septiembre de
1986 .-E1 Alcalde .

Número 2066

ABANILLA

E D I C T O

En las oficinas de este Ayunta-
miento y por espacio de quince
días hábiles y a efectos de posi-
bles reclamaciones, se encuentra
expuesto al público el Padrón de
Cotos de Caza, correspondiente al
ejercicio 1986, para el cobro del
impuesto o tasa .

Abanilla, 9 de septiembre rA,-
1986 .-El Alcalde, José Luis Cuti,
llas Rivera .

* Número 2127

CEHEGI N

E D I C T O

El Alcalde de Cehegín ,

Anuncia : Exposición pública en
Secretaría, durante quince días
hábiles .

Expediente: Contrato de prés-
tamo con la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia, a largo plazo .

Importe: 5 .045.760 pesetas .

Destino: Inversiones .

Acuerdo: Ayuntamiento Pleno,
sesión de fecha 26 de septiembre
de 1986 .

Cehegín, 29 de septiembre 1986 .
El Alcalde .

* Número 2080

ALCANTARILLA

ANUNCI O

En edicto de fecha 10 de sep-
tiembre actual, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de fecha 24 del mismn
mes, referente a la aprobación de
los Padrones Municipales de Tri-
butos del presente ejercicio de
1986, donde dice «quince días»,
debe decir «y contar un mes», a
partir del siguiente al de la expi-
ración del plaáo de quince días
anteriormente aludidos .

Alcantarilla, 25 de septiembre
de 1986.-El Alcalde, Francisco
Zapata Conesa .

* Número 2086

R I C O T E

E D I C T O

Aprobados por la Comisión de
Gobierno, en sesión celebrada
día 5 de septiembre de 1986,
padrones de desagüe de canalo-
nes, voladizos y vados del ejerci
cio de 1986, se exponen al púb'-
co, por plazo de 15 días a efectr:a
de reclamaciones, fijándose el ; -
ríodo de cobranza en voluntario
hasta el día 30 de noviembre prri-
ximo, transcurrido el cual se ini-
ciará el cobro en período ejecu-
tivo .
Ricote, 8 de septiembre 1986 .-

La Alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .
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* Número 2463

LOS ALCAZARES

ANUNCI O

Convocatoria para la provisión
de una plaza de Conserje del Con-

sultorio Médico .

Lista provisional de aspirantes
admitidos :

Marín Hernández, Juan
Meroño Lucas . Soledad
Tribunal Calificador :
Presidente : Don Manuel Menár-

guez Albaladejo, titular .
Suplente: Don José Luis Cone-

sa Olivares .
Vocales :
En representación del Profeso-

rado Oficial del Estado : Don An-
tonio García Bastida.

Suplente: Don Alfredo Blanco
Puras .

Por la Comunidad Autónoma :
Titular, don Pedro Martínez

Navarro .
Suplente, don Pedro Ginés Ruiz

Durán .
Por 1a Comisión de Personal:
Don José Hernández González,

titular.
Suplente: Don Agustín Hernán-

dez Imbernón .
Secretario :
Titular, don Diego Sánchez Gó-

mez .
Suplente don Víctor Giménez

Galindo .
Lugar, día y hora de las prue-

bas :
Lugar: Casa Ayuntamiento .

Días: 20 y 22 de octubre .

Hora: 18 .

Orden de actuación:
Las pruebas individuales se ini-

ciarán con la letra V .

Los Alcázares a 15 de septiem-
bre de 1986.-El Presidente de la
Corporación, Manuel Menárguez
Albaladejo,, .

° Ntiunero 2379

CARAVACA DE LA CRUZ

E I11 CT O

Por don Francisco Feijoo Gran-
de ha sido solicitada licencia mu-
nicipal para el estatijlecirniento,
apertura y fancionamiento de
una actividad de pizzería-restau-
rante, con emplazamiento en ~z.

lle Salón-Terraza , s/n., bajo, de
este Municipio.

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 17 de sep-
tiembre de 1986.-El Alcalde .

* Número 2464

LOS ALCAZARES

ANUNCIO

Convocatoria para.la provisión de
de cinco plazas de Limpiadors s

de Dependencias Municipales

Lista provisional de aspirantes
admitidas :

Benedicto Cerezuela, Dolores
Escudero Zapata, Francisca
Lledó Pérez, Dorotea

Olmos Albaladejo, Pilar

Vaillo Aguado, Carmen

Tribunal Calificador :

Presidente : Don Manuel Menár-
guez Albaladejo, titular .

Suplente: Don José Luis Cone-
sa Olivares .

Vocales :

En representación del Profeso-
rado Oficial del Estado: Don An-
tonio García Bastida .

Suplente: Don Alfredo Blanco
Puras .

Por la Comunidad Autónoma:
Titular, doña María Fernández

García .
Suplente, don Pedro Ginés Ruiz

Durán.
Por la Comisión de Personal :

Don José Hernández González,
titular .

Suplente, don Agustín Hernán-
deb Imbernón .

Secretario :
Titular, don Diego Sánchez GG

mez.
Suplente, don Víctor Giménez

Galindo.
Lugar, día y hora de las prue-

bas :
Lagar: Casa Ayuntamiento .

Dias : 15 y 17 de octubre .
F3ora: 18 .
Orden de actuación :

Las pruebas individuales se ini-
ciarán con la letra N .

Los Alcázares, 15 de septiem-
bre de 1986 .-El Presidente de la
Corporación Manuel Menárguez
Albaladejo .

* Número 2465

LOS ALCAZARES

ANUNCI O

Convocatoria para la provisión
de una plaza de Oficial 1 .a : Come-

tidos Varios

Lista provisional de aspirantes
admitidos:

García Botía, Juan

Tribunal Calificador :

Presidente: Don Manuel Me-
nárguez Albaladejo, titular .

Suplente: Don José Luis Cone-
sa Olivares .

Vocales :

En representación del Profeso-
rado Oficial del Estado: Don An-
tonio García Bastida .

Suplente, don Alfredo Blanco
Puras .

Por la Comunidad Autónoma :

Titular, don Francisco Luis
Martínez Martínez.

Suplente, don Antonio Marí Gó-
mez.

Por la Comisión de Personal :

Don José Hernández González,
titular .

Suplente, don Agustín Hernán-
dez Imbernón.

Secretario :

Titular, don Diego Sánchez
Gómez.

Suplente, don Víctor Giménez
Galindo .

Lugar, día y hora de las prue-
bas :

Lugar: Casa Ayuntamiento .

Días: 27, 29 y 31 de octubre .

Hora: 18 .

Orden de actuación :
Las pruebas individuales se ini-

ciarán con la letra E .

Los Alcázares, 15 de septiern-
bre de 1986.-El Presidente de la
Corporación, Manuel Menárguez
Albaladejo .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 2126

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 2 :877 a 2 .895/83,
instados por don Antonio Fernán-
dez Fernández y otros que en el
fallo se relacionan, contra ECO,
Empresas Reunidas Caparrós,
S . A., e Intervención de la suspen-
sión de pagos de la misma, en ac
ción sobre salarios, ha sido dic-
tada la siguiente

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a nueve de febrero de mil
novecientos ochenta y cuatro . Yo,
Ilmo . Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Traba
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, don Antonio Fer-
nández Fernández y otros, y de
otra, y como demandado, ECO,
E m p r e s as Reunidas Caparró::,
S. A ., e Intervención judicial sus-
pensión de pagos de la misma, en
acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo : Estimo las demandas in-
terpuestas por Antonio Fernán-
dez Fernández y otros frente a la
empresa ECO, Empresas Reuni-
das Caparrós, S . A., hoy en situa-
ción de suspensión de pagos ; con-
deno a dicha patronal al pago de
las siguientes cantidades por los
conceptos antes dichos; pronun-
ciamiento que en el alcance legal
se extiende a la situación de siis-
pensión de pagos .

Cantidades a pagar :

Antonio Fernández Fernández,
157 .522 pesetas .

María Angeles Pérez Ruiz, -,r) e-
setas 157.522 .

María Dolores Norte Baño, pe
setas 86 .950 .

Josefa Palazón Valverde, 78 .894
pesetas .

Antonio García Cascales, pese-
tas 78 .894 .

Juan Capel Gómez, 79 .560 pese-
tas .

María Dolores García Casca-
les, 78,894 pesetas .

Berta Meroño Rubio, 78 .894 pe-
setas .

María Teresa Perelló Carne,
78.894 pesetas .

Bienvenida Palma Moreno, pe-
setas 87 .950 .

Remedios Aguilar Leal, 78 .894
pesetas .

María Rosario López Garre, pe-
setas 85.614 .

María del Carmen Martínez
Andreu, 78.894 pesetas .

Domingo Gil Béjar, 78 .894 pe-
setas .

Antonio Conesa Alcaraz, pese-
tas 103 .288 .

Concepción Frutos Tornel, pe-
setas 77.800 .

Sabas Ros Murcia, 115 .496 pe-
setas .

Diego Espín Fernández, pese-
tas 116.306 .

Joaquín Espín Fernández, pe-
setas 105 .690 .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva do
notificación en forma al deman-
dado Rodolfo Villena Sevilla, In-
terventor de la suspensión de pa-
gos de la Empresa ECO, empre-
sas Reunidas Caparrós, S. A ., que
últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a cinco de sep
tiembre de 1986.-El Magistrado,
Bartolomé Ríos Salmerón . - El
Secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Número 1934

RECAUDACION DE TRIBUTOS
DEL ESTADO

ZONA DE YECLA

Don Francisco Gosálbez Toma-
setti, Recaudador de Tributos
del Estado de la Zona expre-
sada.

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio del
año 1984 que instruyo conforme
al artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, figura el
deudor del término municipal de
Jumilla que a continuación se in-
dica y por los conceptos e impor-
tes que se expresan :

Nombre: Aljunzarejo, S . A .

Domicilio : Finca Aljunzarejo,
s/n. Jumilla .

Concepto: I m p u e s t o sobre
Transmisiones Patrimoniales y
A.J .D .

Certificación 84-228230, liquida-
ción T 200457, principal 967 .300
pesetas .

Certificación 84-22831, liquida-
ción T 200458, principal 537 .265
pesetas .

Ambas certificaciones del 24 de
noviembre de 1984, de la Delega:
ción de Hacienda de Madrid .

Por desconocerse el parade o
del citado deudor no ha sido pc-
sible notificarle, según determina
el artículo 102 del citado Regla-
mento General de Recaudación,
las providencias de apremio dic-
tadas por el Sr. Tesorero de Ha-
cienda de Madrid, cuyo tenor es
el siguiente :

«Providencia : En uso de la fa-
cultad que me confieren los ar-
tículos 95 y 101 del Reglamento
General de Recaudación, declaro
incurso el importe de la deuda en
el recargo del 20 por 100 y dis-
pongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio del deudor
con arreglo a los preceptos de di
cho Reglamento . Madrid 1 de fe-
brero de 1985n.

Las dos certificaciones tienen
la misma redacción y dictadas en
la fecha indicada .

Lo que se participa a la entidad
interesada por medio de edicte~s
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que se publican en el tabló :,
de anuncios de la Alcaldía de la
capitalidad de la Zona y en el «Bo
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», conforme establece el ar-
tículo 99 del Reglamento . Al mis-
mo tiempo se le requiere para
que en el plazo de ocho días há-
biles desde la publicación del
edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» comparezca el
interesado por medio de repre-
sentante legal en el expediente,
con la advertencia que de no ha
cerlo en el plazo señalalo se con-
tinuará el procedimiento decla
rado en rebeldía, hasta la realiza
ción de los descubiertos .

Contra dichas providencias po
drá elevar recurso de reposición
en el plazo de quince días hábiles
ante el Sr . Tesorero de Hacienda
de Madrid o reclamación Econó-
mico-Administrativa en el mismo
plazo ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial de
Madrid, sin que puedan simulta-
nearse ambos recursos, ambos
plazos contados desde la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Asimismo se le advierte que
aunque interponga recurso de re-
posición o económico-administra-
tivo, solamente se suspenderá el
procedimiento de apremio en loL
términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del citado Cuer-
po legal .

Yecla, 26 de agosto de 1986 .-
El Recaudador, Francisco Gosál-
óez Tomasetti .

Número 2105

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DF MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .399/85, instados por
don José Gil Carrillo contra
INEM y Hermancs Sánchez Gui-
llén, S . A., en acción sobre des-
empleo, ha sido dictada la si-
guiente

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a trece de junio de mil
novecientos ochenta y seis .

Yo, Ilmo. Sr. don Bartolo!r
Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos
de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y co
mo demandante, don José Gil Ca-
rrillo, y de otra, y como demanda-
do, Hermanos Sánchez Guillén,
en acción sobre desempleo.

Resultando . . .

Considerando ., ,

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por don José Gil Carri-
llo frente al Instituto Nacional de
Empleo y frente a Hermanos Sán-
chez Guillén S . A., condeno al en-
te gestor a que la concesión des-
crita antes, sea referida a vein-
i .i ún meses en total ; el consiguien-
te pago ampliado tendrá carácter
de anticipo, y será sin perjuicio
de las responsabilidades de la em-
presa, que aquí se declara .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la Sucursal del Ban-
co de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requi-
sito no le será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pe-
setas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, Ave-
nida General Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando ; firmo»

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Hermanos Sé.nchez Guillcn,
S. A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia 25 de septieY-
bre de 1986 .-Bartolomé Ríos Sal-
merón .-E1 Secretario.

Número 235

Número 2187

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magis-
trado de Trabajo de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 2 .623/84,
por salarios, instados por don
Francisco Javier Pastor Pérez
contra la empresa «SANVER», se
ha dictado la siguiente

Providencia/Magistrado. - I1-
mo. Sr. Samper Juan.--En la
dad de Murcia a cinco de julio de
mil novecientos ochenta y cinco .
Dada cuenta, se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regís-
trese en el libro correspondiente
y requiérase a la empresa «SAN-
VER», de Sangonera la Verde, pa-
ra que haga efectiva en el plazo
de cinco días la cantidad de cien-
to setenta y dos mil trescientas
veintisiete pesetas, que reclama el
ejecutante don Francisco Javier
Pastor Pérez en concepto de prin-
cipal, más la de treinta y cinco
mil pesetas, que por ahora se pre-
supuestan para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, y caso de no hacer efecti-
vas ambas cantidades en el plazo
señalado, procédase a practicar
embargo en bienes de la referida
empresa, si los hubiere, en can-
tidad suficiente a cubrir el total
que se le reclama. Notifíquese .
Lo mandó y firma S .S .a Ilma .
Doy fe, Ante mí, firmado y rubri-
cado: Joaquín Samper Juan. Ma-
gistrado de Trabajo, ilegible .-
Jesús Santiago Delgado Cruces,
Secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Ctra . Mazarrón, Ca-
sas del Capitán, Km . 4, de Sango-
nera la Verde, y que en la actua-
lidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr. Magistrado
de Trabajo, que expide el presen-
te para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mn :-
cia», haciéndole saber los extrc-
mos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a
25 de septiembre de 1986 . -- Joa-
quín Samper Juan .-El Secreta-
rio .


